
DECRETO EXENTO  Nº  05872/2024 /
PARRAL, 19 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

3. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024.
4. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

Doña Paula Retamal Urrutia
5. Decreto Exento N° 5408 de fecha 22 de octubre de 2024, mediante el cual se designa como alcalde subrogante

al Sr. Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6 E.M.S. 
6. Decreto Exento Nº5453 de fecha 23 de octubre de 2024, que autoriza la contratación del servicio de Arriendo de

generadores eléctrico, para respaldo del sistema electrico de 8 locales de votación  para  proceso elecciones
2024” 

7. Lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento Nº5453 de fecha 23 de octubre de 2024,  que autoriza la contratación del servicio
de "Arriendo de generadores eléctrico, para respaldo del sistema eléctrico de 8 locales de votación  para
 proceso elecciones 2024”

2. Que, en revisión de decreto  que aprueba la contratación directa para el "Arriendo de generadores eléctrico, para
respaldo del sistema eléctrico de 8 locales de votación  para  proceso elecciones 2024” , se detectó un error en
los vistos del decreto donde se menciona el Id de las Licitaciones.

3. Que, siendo este un error administrativo que no afecta la contratación directa.  
4. Que, la Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos de conformidad a lo establecido en el Art.

62 de la Ley N° 19.880 que indica que “Aclaración del acto. En cualquier momento, la autoridad administrativa
que hubiere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del
interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto
administrativo.”

DECRETO

RECTIFÍQUESE:

1. Decreto Exento Nº5453 de fecha 23 de octubre de 2024,  que autoriza la contratación del servicio de "Arriendo
de generadores eléctrico, para respaldo del sistema eléctrico de 8 locales de votación  para  proceso elecciones
2024”, en el siguiente sentido: 

Donde dice:

VISTOS:  

1. Decreto Exento N° 5043 de fecha 01 de octubre de 2024, que aprueba el primer llamado a Licitación Pública de
la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y bases de
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licitación adjunta. ID 2595-115-LE23.
2. Decreto Exento N° 5276 de fecha 14 de octubre de 2024, que declara desierta primer llamado o Licitación

Pública de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y
bases de licitación adjunta. ID 2595-115-LE23.

3. Decreto Exento Nº 5278 de fecha 14 de octubre de 2024, que aprueba el segundo llamado a Licitación Pública
de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y bases de
licitación adjunta. ID 2595-118-LE23.

4. Decreto Exento N° 5428 de fecha 22 de octubre de 2024, que declara desierta el segundo llamado o Licitación
Pública de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y
bases de licitación adjunta. ID 2595-118-LE23

Debe decir:

 VISTOS:  

1. Decreto Exento N° 5043 de fecha 01 de octubre de 2024, que aprueba el primer llamado a Licitación Pública de
la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y bases de
licitación adjunta. ID 2595-115-LE24.

2. Decreto Exento N° 5276 de fecha 14 de octubre de 2024, que declara desierta primer llamado o Licitación
Pública de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y
bases de licitación adjunta. ID 2595-115-LE24.

3. Decreto Exento Nº 5278 de fecha 14 de octubre de 2024, que aprueba el segundo llamado a Licitación Pública
de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y bases de
licitación adjunta. ID 2595-118-LE24.

4. Decreto Exento N° 5428 de fecha 22 de octubre de 2024, que declara desierta el segundo llamado o Licitación
Pública de la Propuesta “Arriendo de Generadores Para Elecciones 2024”, según especificaciones técnicas y
bases de licitación adjunta. ID 2595-118-LE24.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

Francisco Pinochet/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Francisca Sepulveda

Distribución:

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
Erica Gajardo Perez
ALCALDIA
Francisco Pinochet Romero
SECRETARIA MUNICIPAL
Alejandra Roman Clavijo

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20081155&hash=9eae7
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